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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 

 

1. Inspección y Vigilancia, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 incisos 2 ° numeral 3: “Durante la 

actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 

ambientales determinadas en el régimen de policía”. 

2.Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 

espacio público” 

3. Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección 

de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales 

4. Sensibilización de la ley 1523 de 2012 y lineamientos para la Gestión de Riesgos y Desastres 

5- Sensibilización Ley 1480 del 2011 Estatuto del consumidor 

Siendo las 8:00 horas del 11 de julio de 2024, en el punto de encuentro, Colegio la floresta sur I.E.D UPZ Américas, la cual tiene por 
objetivo sensibilización a establecimientos de comercio. 

Se realiza la Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 
residuos y escombros y malas prácticas habitacionales y el Articulo 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público”, así como la Sensibilización sobre la Ley 1523 de 2012. 

Inspección y vigilancia sobre el cumplimiento del artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia - 
requisitos de los establecimientos de comercio. la cual participan las siguientes entidades y recursos: 

• Alcaldía Kennedy-Área de Seguridad (2) funcionarios 

• Alcaldía Kennedy-Gestión de Riesgo (1) funcionarios 

• Alcaldía Kennedy- Kennedy a la medida (1) funcionarios 

• Alcaldía Kennedy- Ambiente (1) funcionarios 

• Alcaldía Kennedy- Gestor (2) funcionarios 

• Alcaldía Kennedy- Espacio Público (1) funcionarios 
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DESARROLLO 

En la fecha y hora indicada se da inicio al PMU interinstitucional, donde se establecen los lineamientos para el desarrollo de la jornada 
como la sensibilización. (IVC) Inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento del artículo 87 de la Ley 1801 de 2016. 

Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales, se le sugiere al administrar usar canaletas para el cableado y el Articulo 140 
“Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”, así como la Sensibilización sobre la Ley 1523 de 2012. 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1 

     Equipo 3 y Kennedy a la medida 

     UPZ: Américas  

     BARRIO: Igualdad 

     DIRECCIÓN:  Cll 1sur 68-51 

     NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Autoservicio mercaney DyM 

     Tipo de Establecimiento:  Supermercado  

     Actividad económica:  

     4711 

      Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: No 

• Matrícula: 03166384 

• Nombre del Representante: Diana María Loaiza Barragán  

• Tipo de Documento:  CC: 52299115 

• Nombre de quien atiende la visita: Sara Acuña CC: 1102349303 

• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: No 

• Concepto de Salud: No 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: No  

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No 

• Cierre Definitivo: No 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: No 

     Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al dia. 

     Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  

     Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  

     comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  

     correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 

     residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 

     como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  

   “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 

     De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos  
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 
Equipo 3 y Kennedy a la medida 
UPZ: Américas  
BARRIO:  La igualdad  
DIRECCIÓN:  Calle 1 sur 68-28 
Tel:  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  Avícola y salsamentaria Isabela 
Tipo de Establecimiento: Salsamentaria productos lácteos y huevos. 
Actividad económica: 4722 - 4723 
Nit. 15491203-9 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 02786947 

• Nombre del Representante Legal: Deiby Arturo Holguin Herrera 

• Tipo de Documento: CC: 15491203 

• Nombre de quien atiende la visita:  César Medina CE. 2335531 

• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: N/A 

• Concepto de Salud: Si 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: Si 

• Botiquín: Si 

• Extintor:  No 

• Cierre voluntario: No. 

• Cierre Definitivo: NO 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: No 
Se realiza sensibilización y verificación de los documentos que los establecimientos deben tener, de acuerdo al art. 87 de la 

    

    permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 

    Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de la 

    señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 

    Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 

    Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633  

    de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 

 

        

 

       

 

        

 

 

  

    
 

 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 

UPZ: Américas  

BARRIO:  La igualdad  

DIRECCIÓN:  Calle 1 sur 68-28 

Tel:  

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  Avícola y salsamentaria Isabela 

Tipo de Establecimiento: Salsamentaria productos lácteos y huevos. 

Actividad económica: 4722 - 4723 

Nit. 15491203-9 

Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

* Cámara de comercio: Si 

Matrícula: 02786947 

* Nombre del Representante Legal : Deiby Arturo Holguin Herrera 

* Tipo de Documento: CC : 15491203 

* Nombre de quien atiende la visita:  César Medina  CE. 2335531 

* Uso del Suelo: No 

* Se identifica Licor Adulterado: N/A 

* Concepto de Salud: Si 

* Visita de Bomberos: No 

* Derechos de Autor: Si 

* Botiquín: Si 

* Extintor:  No 

* Cierre voluntario: No. 

* Cierre Definitivo: NO 

* Aplicación medida correctiva:No 

* Extensión De La Actividad: No  
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     Ley 1801/16. No se da cumplimiento a esta normatividad, se le recomienda al propietario ponerse al día. Se realiza sensibilización 
     sobre la Ley 1480 del 2011 - Estatuto del Consumidor y Decreto 633 de 2017. Se realiza sensibilización del Reglamento técnico  
     metrológico de balanzas. 
     Desde el componente ambiental se realiza sensibilización sobre artículos 111 de ley 1801 de 2016, además de la importancia de la 
     separación en la fuente y los horarios de recolección de residuos por parte de la empresa gastadora de aseo y recolección. 
     desde el componente de espacio público se realiza sensibilización sobre artículo 140 de ley 1801 de 2016 y la importancia del buen  
     uso del espacio. 
     Desde el componente de gestión del riesgo se realiza la verificación de botiquín y extintor. 
 

           

   

 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
      Equipo 3 y Kennedy a la medida 

UPZ: Américas  
BARRIO: Igualdad 
DIRECCIÓN:  Cll 1sur 68A -11 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: El establo 
Tipo de Establecimiento:  Expendio de carne 
Actividad económica:  
4721 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: No 

• Matrícula: 03515184 

• Nombre del Representante: Luz Esmeralda Florida Ramos 

• Tipo de Documento:  CC: 1033775638 

• Nombre de quien atiende la visita: Alejandro Muñoz CC: 1002723341 

• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: No 

• Concepto de Salud: Si 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: Si 

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No 

• Cierre Definitivo: No 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: No 
     Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
     Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140. 
     Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
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comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre 
la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia 
de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 
633 de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

    
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4 
UPZ: Américas  
BARRIO:  La igualdad  
DIRECCIÓN:  Calle 1 sur #68A-11 
Tel:  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  Mega Fruver La Gran Plaza  
Tipo de Establecimiento: Fruver 
Actividad económica: 4721 
Nit. 901263308-1 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 02333020 

• Nombre del Representante Legal: Gonzales Gonzales Wilmer 

• Tipo de Documento: CC: 80826625 

• Nombre de quien atiende la visita:  jhon Alfer Gonzales CC. 80732588 

• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: N/A 

• Concepto de Salud: Vencido 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: Si 

• Botiquín: Si 

• Extintor:  Si 
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• Cierre voluntario: No. 

• Cierre Definitivo: NO 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: Si 
Se realiza sensibilización y verificación de los documentos que los establecimientos deben tener, de acuerdo al art. 87 de la Ley 
1801/16. Hacen falta documentos, se le recomienda al propietario ponerse al día y se le sensibiliza sobre donde realizar el trámite 
. Se realiza sensibilización sobre la Ley 1480 del 2011 - Estatuto del Consumidor y Decreto 633 de 2017. Se realiza sensibilización 
del Reglamento técnico metrológico de balanzas. 
Desde el componente ambiental se realiza sensibilización sobre artículos 111 de ley 1801 de 2016, además de la importancia de la 
separación en la fuente y los horarios de recolección de residuos por parte de la empresa gastadora de aseo y recolección. 
Desde el componente de espacio público, se evidencia una extensión de la actividad económica usando indebidamente el espacio 
público, se hace una recuperación de 8 metros cuadrados, igualmente se realiza sensibilización sobre artículo 140 de ley 1801 de 
2016 y la importancia del buen uso del espacio. 
Desde el componente de gestión del riesgo se realiza la verificación de botiquín y extintor. 
 

   
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 5 
Equipo 3 y Kennedy a la medida 
UPZ: Américas  
BARRIO: Igualdad 
DIRECCIÓN:  Cll 1sur 68A -43 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Supermercado Punto Merkar 
Tipo de Establecimiento:  Supermercado 
Actividad económica:  
4711 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 03018291 

• Nombre del Representante: Jorge Arturo Novoa Delgado 

• Tipo de Documento:  CC :1074136940 

• Nombre de quien atiende la visita: Omar Garzón CC: 1122648729 

• Uso del Suelo: Si 

• Se identifica Licor Adulterado: No 

• Concepto de Salud: Si 

• Visita de Bomberos: Si (Trámite) 

• Derechos de Autor: Si 

• Botiquín: Si 

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No 

• Cierre Definitivo: No 

• Aplicación medida correctiva: No 
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• Extensión De La Actividad: No 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al dia. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre 
la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

              
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 6 
Equipo 3 y Kennedy a la medida 
UPZ: Américas  
BARRIO:  La igualdad  
DIRECCIÓN:   
Tel:  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  Avícola Norvalerina 
Tipo de Establecimiento: Salsamentaria productos lácteos y huevos. 
Actividad económica: 4722 - 4723 
Nit. 109800100044-0 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 02944836 

• Nombre del Representante Legal: Graciela Flórez Bejava 

• Tipo de Documento: CC: 1098100044 

• Nombre de quien atiende la visita: Enrique Casas CC. 80542821 

• Uso del Suelo: No 
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• Se identifica Licor Adulterado: N/A 

• Concepto de Salud: Si 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: No 

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No. 

• Cierre Definitivo: NO 

• Aplicación medida correctiva: No por falta de delegación  

• Extensión De La Actividad: No 
Se realiza sensibilización y verificación de los documentos que los establecimientos deben tener, de acuerdo al art. 87 de la Ley 
1801/16. No se da cumplimiento a esta normatividad, se le recomienda al propietario ponerse al día. Se realiza sensibilización 
sobre la Ley 1480 del 2011 - Estatuto del Consumidor y Decreto 633 de 2017. Se realiza sensibilización del Reglamento técnico 
metrológico de balanzas. 
Desde el componente ambiental se realiza sensibilización sobre artículos 111 de ley 1801 de 2016, además de la importancia de la 
separación en la fuente y los horarios de recolección de residuos por parte de la empresa gastadora de aseo y recolección. 
desde el componente de espacio público se realiza sensibilización sobre artículo 140 de ley 1801 de 2016 y la importancia del 
buen uso del espacio. 
Desde el componente de gestión del riesgo se realiza la verificación de botiquín y extintor. 
 

  
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 7 
Equipo 3 y Kennedy a la medida 
UPZ: Américas  
BARRIO: Igualdad 
DIRECCIÓN:  Cll 1sur 68A -42 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Deli Fruver Y&R 
Tipo de Establecimiento:  Fruver 
Actividad económica:  
4721 4729 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 03171136 

• Nombre del Representante: Martha Cecilia Molina Beltrán 

• Tipo de Documento:  CC: 20423348 

• Nombre de quien atiende la visita: Saray Rodríguez CC: 1103220291 

• Uso del Suelo: Si 

• Se identifica Licor Adulterado: No 

• Concepto de Salud: No 
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• Visita de Bomberos: Si  

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: No 

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No 

• Cierre Definitivo: No 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: No 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre 
la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia 
de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 
633 de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

   
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 8 
UPZ: Américas  
BARRIO:  La igualdad  
DIRECCIÓN:  Calle 1 sur #68B 20 
Tel: 3123271841 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  Supermercado Medallo 
Tipo de Establecimiento: Minimercado 
Actividad económica: 4711-5630-4721 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados: 

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 02690920 

• Nombre del Representante Legal: Isabel Traslaviña Medina 
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• Tipo de Documento: CC :28205046-1 

• Nombre de quien atiende la visita:  Isabel Traslaviña Medina CC. 28205046-1 

• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: N/A 

• Concepto de Salud: No 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: No 

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No. 

• Cierre Definitivo: NO 

• Aplicación medida correctiva: No por falta de delegación  

• Extensión De La Actividad: No 
Se realiza sensibilización y verificación de los documentos que los establecimientos deben tener, de acuerdo al art. 87 de la Ley 
1801/16. No se da cumplimiento a esta normatividad, se le recomienda al propietario ponerse al día. Se realiza sensibilización 
sobre la Ley 1480 del 2011 - Estatuto del Consumidor y Decreto 633 de 2017. Se realiza sensibilización del Reglamento técnico 
metrológico de balanzas. 
Desde el componente ambiental se realiza sensibilización sobre artículos 111 de ley 1801 de 2016, además de la importancia de la 
separación en la fuente y los horarios de recolección de residuos por parte de la empresa gastadora de aseo y recolección. 
desde el componente de espacio público se realiza sensibilización sobre artículo 140 de ley 1801 de 2016 y la importancia del 
buen uso del espacio. 
Desde el componente de gestión del riesgo se realiza la verificación de botiquín y extintor. 
 

  
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 9 
UPZ: Américas  
BARRIO: Igualdad 
DIRECCIÓN:  Cra 68 B Bis 00-08 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Carnes Finas Angelita 
Tipo de Establecimiento:  Expendio de carnes 
Actividad económica: 4723 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:   

• Cámara de comercio: Si 

• Matrícula: 02529946 

• Nombre del Representante: Yilmar Alfredo Medina Perilla 

• Tipo de Documento:  CC: 1024546640 

• Nombre de quien atiende la visita: Yilmar Medina CC: 1024546640 
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• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: No 

• Concepto de Salud: Si 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: No 

• Extintor:  Si 

• Cierre voluntario: No 

• Cierre Definitivo: No 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: No 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre 
la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia 
de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 
633 de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

   
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 10 
Equipo 3 y Kennedy a la medida 
UPZ: Américas 
BARRIO:  La igualdad  
DIRECCIÓN:  KR68 B bis 0-28 
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NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  Fruti Verduras el Frutalito 
Tipo de Establecimiento: Fruver 
Actividad económica: 4721 
Nit.52212749-7 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

• Cámara de comercio: No vigente 

• Matrícula: 02583764 

• Nombre del Representante Legal: María Alexandra Rativa Guerrero 

• Tipo de Documento: CC: 52212749-7 

• Nombre de quien atiende la visita:  María Alexandra Rativa Guerrero CC. 52212749-7 

• Uso del Suelo: No 

• Se identifica Licor Adulterado: N/A 

• Concepto de Salud: No 

• Visita de Bomberos: No 

• Derechos de Autor: No 

• Botiquín: no 

• Extintor:  no 

• Cierre voluntario: No. 

• Cierre Definitivo: NO 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Extensión De La Actividad: Si 
Se realiza sensibilización y verificación de los documentos que los establecimientos deben tener, de acuerdo al art. 87 de la Ley 
1801/16. Hacen falta todos los documentos, se le recomienda al propietario ponerse al día y se le sensibiliza sobre donde realizar 
el trámite. Se realiza sensibilización sobre la Ley 1480 del 2011 - Estatuto del Consumidor y Decreto 633 de 2017. Se realiza 
sensibilización del Reglamento técnico metrológico de balanzas. 
Desde el componente ambiental se realiza sensibilización sobre artículos 111 de ley 1801 de 2016, además de la importancia de la 
separación en la fuente y los horarios de recolección de residuos por parte de la empresa gestadora de aseo y recolección. 
Desde el componente de espacio público, se evidencia una extensión de la actividad económica usando indebidamente el espacio 
público, se hace una recuperación de 5 metros cuadrados, igualmente se realiza sensibilización sobre artículo 140 de ley 1801 de 
2016 y la importancia del buen uso del espacio. 
Desde el componente de gestión del riesgo se realiza la verificación de botiquín y extintor. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 

Vigencia: 22 de abril de 2024 
Caso Hola No. 36595 

13 de 13 
 

 

 

 

NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 

 
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN: 

Seguridad: 

      
• Comerciantes informales visitados: 0 

• Comerciantes informales sensibilizados: 0 

• Comerciantes formales visitados: 10        

• Comerciantes formales sensibilizados: 10  

• Cierres voluntarios: 0 

• Cierres definitivos: 0 

• Suspensiones temporales de la actividad económica: 0 

•  Armas incautadas: 0 

• Ciudadanos registrados: 10 

• Licor Incautado: 0 

• Estupefacientes incautados: 0 

   Ambiente: 

• Comerciantes informales visitados: 0  

• Comerciantes informales sensibilizados: 0  

• Cierres voluntarios: 0 

• Factores de deterioro ambiental identificados: 0  

• Identificación de puntos críticos: 0  

• Identificación de puntos atendidos: 0 

• Carretas incautadas: 0 

• Cantidad de Residuos recolectados: 0  

• Cambuches intervenidos: 0  

• Restitución de Espacio Público: 0 

   Espacio Público: 

• Comerciantes informales visitados: 0  

• Comerciantes informales sensibilizados: 0  

• Restitución de Espacio Público: 8 metros 

A las 11:30 pm se da por terminada la jornada. 

 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

 No se generan compromisos N/A N/A 

 

Elaborada por: William Fernando Cuellar – Álk de Seguridad 

Fecha de la próxima reunión: Por definir Lugar de la próxima reunión: Por definir 


